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TOMO XLVII. PACBUCA, lfi DE MARZO DE l!lldii. 'i.,;i:r~; 2r: 

===============================;;===============¡=";""'"'' ·,;• 
CONC>ICIONEB: : Dl~f~CC~ON: -11 ·: · -- COND_ICl_dNES-i ·- ··- ~-~_~···-:-,·:_ 

Este perió~co.se vubl1.cará.lm•·d10.s 1 e, oi, 8. lJ, ie: Sci.-14 LA. SECRETARIA GENERAL i Los r'emitldos y a.vfsos se d\rlglrt:in á.la·dtreecl6n·de etite, 
J" 18-de cada. mes. · _ . _ · . - · 1

' pertódlCo, y seil"fin su clase se inserto.rán_n:a.tts.·6'á,vrsolos:_ 
La.e auserlpciones se reciben_ en.le. Admlnistra.clón .de · _ co;n:Vericl:dne.les; conforme álos a.rtl~ulo!t'llO Y Hl de_ La le-y. '· 

Rentas de cada. D!strlto Y el preOio-sert!. L'ie tin ·vese· i>Oi' . 1 orirániCa.d~ Racienda . .,...-Los a.yi.sos¡, edio.tOs,-etc. et~- 11ue.¡: 
aa.411. veinte números. , Rt.(Jatndó_ DC-m·o lr~lb.ulo do &D(Ul'!ida el·•••. se¿.r~mi~tan.de cu.a.IquJer puÍlto.!lel"Esta.'do, nose pubUoa.flh:i.~ 

:Gas nfuneros sueltos valen die7¡c.~n~avo11 J se expenden -· - -- , ',_ · si no-vienen a.companados·del:oertifica.do.de .. entero . .heo.tie.' 
en la01 Administraciones de Rentam,,, ·' ·." , l . el. 1 da ootubr~ de [90-4, ·(en la re®ectlva Admiqlst:r,ac16n ,óJc.eca-q.Q.-ación.S.e.8\en~a~:~ ' 

•'·•'·• 

",' ·;::~\~ 

·.· <ri·j 
Mllnl,cJ'p.l'.o ..... de pJiohu• ºª······ Animales incinerados en ,z Horn1. C:retnatorio' .. ·.•·.·,.· ... ',:., .. ·,: .. . U 11 \J Caballos ............ , . . . .. .. . . . ...... 3 . 

· · · · · · Animales sacrificados en elRastro de C;iudad · ·.·.<.•,•.·.· .• ~.•,·.•.: .. ' .... • .. •.~j 
Movimiento habido en el Munieipio .qe Pachuca N ·u • ·' ,,. . . . F6 ·~ 

del12al18deenerode19t4 ... ·· .··,:, ,:,.,v.ri~~s.º.?o.".:.·:.'.~.· .. ·.· .. :.; ... .".",··.·.:.::.". ~.0T < 15,:rk 
~' . e - - .-'.. _1-,~~ 
"ª¡;~niientos> , arneros,, .. •·, . . .•... ,. . . ... . . ,,, 

MUJ·e·· · ·3• ,·,·", Ovejas ... , ,; •... ;: ...... ; • . . . . 94 :ji~ 
' . res . . . L Chivos ... :. . . : . : .. , .. , . , . . . . . . 214 )ist~ 

lVtiíos vaó1nac
1
rtos .. Ministrado por el Municipio 

fjombres 4, 

<. ' lb r. J res 57, M¡:¡jei;~ 73 · · ·;: · ,,. •.•.• · · 130 Pet~óleo para la Gendarmería, litros, ...... 
Enfermos t:etJiÚidos 'al Hospital Petróleo para Veladores de J ardiiles,. litros . 

60 
8 
5 
3 

Hombres, 5, Muj~res. 2 ·. . . . . . ... _ . . . . . ~ Petróleo para el Pan,teón Municipal, litros 1 Petróleo para el Corral de Consejo, litros .... 
Númet o ti e casas desinfectadas por Obras llíaterc'al4s. 

enfermedades contagiosas 
Tuberculosis p'uímonar ........ . 
Viruela hemorrági¡;a confluente y negra, ... 
T°·D · fi b ·e ··d· . . 1 o y e re t1101 ea ... , __ .............. . 

En el Rastro de ,Ciudad: 99 Mts. junteado de. ce.-
1 mento. En las calles de Matamoro,s 60 Mts. excava-

20 ción para empedrados, y 60 Mts. empedrado de 

3 
mampostería. En e!Jardín de San Franciscc:>,. 12'.Mts .. 
ap!ana:t¡lo, de tezo11tl(\. En vari<ls C:a.lles de la Ciudad 

1 se destaparon 6 Mts. ·d.e. atarjea. Frente a· Palacio 
¡ de Go.bierno 32 Mts. excavacfó,I) ,paya ,en¡p~rados, 
1 32 de banqueta y junteado, 64 de. citarillas,' 8íJ Mts. 

Escarlatina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Coqueluche., ............................. . 
Sarampión. . . '. . . . ............... . 
Tos terina .... "·'. . . . . " .......... . aplanado de tezontle en el tanq,ue del tívoH, 4 Mts. 

3 de mampostería en el lago del, Parqµ¡i,Hidalgo. 
Presentaczon% 

~rimo Zerón y Guadalupe Res~ndiz, Manu.el Ra· 
m'.rez y Luz Be,cerra, José Martínez y Met:ced Ra: 

,1---,.rez .. _ - · -

Matrimonios 
Jesús Pasarán y Mer.cect Amador. 

Defunciones 
. Pantaleó.n c;;.utlérrez, Zeferi!J.i! ¡::iprés, Jósf Delfi,.· 

·no Sosa, C1pnan0 San Juan, Agustín Sámper1d; So· 
led~d Pérez, An.gela Herná~dez,,. Ene dina' Hidajgq, 
Jesus Zerón,,Jay1er Pérez, T1burcto Pérez, José An· 
geles, Pablo León, Héctor Lópe:z, GabrieJa, Flor\!S, 
Juana Ramírez, Francisco Esquivé!, Emilio Berna!, 
Esperanza Martínez, José Treja, Espiridión GoPzá
lez, Juan.a García, T uan Fuente.s;· Francisco Lizardi, 
José Félix Alvarez, Manuel García, Manuel Hernán· 
dez,Juana Castelán, Pedro Islas.,Antonio Reyes Jua· 

. na Gómez, Aurora Cuéllar, Jesús Reyes, A~.drés 
. Pér,ez, .Guadalupe Reyes, J u::,na.Hernáq,déz, María 
Rodrígmz, Cástulo Angeles Natalia Hernández 
<:;ristinaHernández, Felipe EJ¡'z?.1ld9, Pri5cjlian0 Gu'. 
tlérre~, Magdalt·na Espinosa,]. Guadalupe P'l\'checo, 
F_ranc1sco Calderón, Margarita.SaJj.na.,s,E!a.cJ!¡¡.:_Ga¡¡, 
cia, Le~nardo Islas, María Reyes.Plata, LuJsa,.Sola
no, Ale¡andra. Velázquez, GJ.ta:dalup~ Isl.as,J11a:1¡ia 
Ro1nero, Damel Romero, Rosa :Garcta¡ Paula. Sch 
roeder.,' · · 

ESTADO'DE HIDALGO· 
SECRETARIA GENERAL. 

DIRBCCIC>N DE R·BN!T'AS •.. 
' ":\·1-·: ,- . 

SECCIÓN DE TESORERIA. 

CUENTA GENERAL de los ingresos y.egresos :habidos en la)S 
arcas del Estado durante el año .fis_c2l que conienz.ó en·p.ri:-,,
?nero de enero y Je_r'IJ}inó. e_y¡. treinta 'y u.no .de diéie.r(l.bi't dt~ 
~u . . . 

DEBE. 

Eidstencia.qlie ~esultó en 31 
de diciembre de 1912 

Ingresos por Renta~ ,del· Es.tado • 
~ '· 

137 Impuesto a. ~q~)\lti•
tica.s .•.••.. .' 5: • .: · •• ·:.'. •• $ 

138 Impuesto a f:i~J!~ ~f· 
bs.n·BB •• • ••• , • •• ~ •. , 

139 Impuesto .l'i~~~l¡j¡¡
cimientos fabriles.;. 

140 Impuesto a HacieJ¡das 
de beneficio ••..•... 

HABER. 

$ 106,766 22 

32'1,672 40 ' 

.65,S9(Í 66 . ' ' - .. ,- ' '. ~ ·_ " : 
' 8,4¡1{1 q¡¡,, ., 

2Q;líJ~ Úp ;, 

' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



2 

141 Impuesto a ventas .. , 
142 Impueoto a Profesió

nea y o_cupaciOnes lu· 
crative.e . ........... -

143 lmpneoto a Tranola -
ción de dominio. _ •• 

144 Impuesto a Herencias, 
Legados, etc. __ •.... 

145 Impuesto a Productos. 
de Minas .. ·········'' 

1.46 Impuesto a Pul~e; .. 
147 Impuesto.a. Alcohol.. 
'149 Impuesto a Ospitale• 

- r8con:ocidos . . -..... . 
149 Impuest-0 a Diapensas 

'de publicaciones .... 
154) Impuesto a Legaliza-

ción de firmas . .... . 
151 Produotos de la Im-

. prenta ............ .. 
152 Productos de Telégra-

fos .............. .. 
153 Productos de Recargos 
154 Profoctos de Rezagos 
155 Productos de Reinte-

gros ........ · .... _ ...... . 
1'16 Productos de Papel se

llado para el Registro 
Civil. ............. . 

157 Productos de Ingresos . 
extraordin-e.rios:, ..... ·. 

158 Productos de J\l.anda
tos y substituciones. .· 

159. Productos de T!h;ilos . 
prÚfesionales. __ ... ... . 

160 Productos de Multas. 
diverBaE:· . . -....... : .... ~-

167 Productos d e . Admi
nistración de Aguas. 

Ingresos por Reintegros. 
18 Adeudo• de M unioi

pios por cuenta· de li
bros y alimentos de 
presidiarios. . . . . . . . $ 

20 Deudores y Acreedo-
res diversos .... ...... . 

155 Reintegros diversos .. . 

Ramos Accidentales. 
· 165 Banco Nacional, Cuen-

ta de depósitos ...... . 
8 BancodeHidalgo, Cuen

ta de depósitos ...... 
19 Depósitos diversos ..• 

Ramos Ajenos. 
1131 ·Adicionales Municipa-

les ............... . 
16~ Contribución federal .. 

Sumas ........•..... 

2l Legisle.tura del Este.-
do ................. . 

:22 Secrete.ria de la Legis-
latars .... . , .-."'···· 

:23 Ejecutivo y Sria. Parti-
cular ........ ; ...... . 

24 Secretarla General del 
Gobierno ............ . 

:25 Propage.dore• de vacu-
na .............. . . 

:29 Oficinas de ·. segundo 
Orden .............. . 

PERIODICO OFICIAL: 

244,419 34 

'54,983 '35-

53,099 82 

33,342 52 

424,53414 
117,716 16 

'7,073 92 

18,244 36 

700 00 

1,296 00 

2,318 64 

19,760 99 
16,229 96 
57,.412 32 

563 41 

2,468 00 

' 31,548 40 

41 00 

'' 66 00 

26 63 

2,070 00 $ 1.504,408 75 

2,583 37 

2,234 50 
5,696 03 $ 

63,882 6'.i 

25,925 00 
3,250 64 $ 

194,813 00 

10,513 90 

93,058 26 

374,895 ,39 $ 569,708. 39 

28,100 00 

a,s12 57 

17,093 99 

55,291 11 

3,091 58 

5,321 28 

• 

$ 2.284,455 52 ' 

,,:. ' 

3Í Administraciones de 
Rent~s .. • ......... . 

· 33 Honorarios por recau
dación de impuestos 
sobre prof0siolles .•. 

34 Jefstnras:polilicas ... 
7 y 37 Institn.to Literario .. , 

38 Instrucción Pdblica .. 
45 Observatorio meteoro· 

lógico; .. , ........ . 
46 Oficinas telegrá6.clis .. . 

49y168·Fuerzas. de Seguri-
'· dad Pdblica ....... . 
66 Hospital Civil ....... . 
68 Escuela Oorreccional. 
69 Imprent• del Qobierno 
70 Festividades Naciona-

les ............... . 
72 Impresiones oficiales .. 
74 Mnebles y Utiles ..... 

' 77 Corresponde11cia oficial 
79 Mejoras materiales, , . 
84 Sueldos accidentalea .. 
89 Gastos extraordinaria's 

del Ejeculivo ...... .. 
103 Pensionistas del E.s, 

tado.: ......... : .. . 
95 Ferrocarril de Pac]:rn

ca a Zimapán. :: ... •.. 
105 Tribunal Superior d.e 

Justicia ... ; ...... :, 
106 Juzgados de primera. 

Instancia y Civil ...• 
109 Cárcel del Estado .... 

.· 110 Subvención a Cele.do
res de Cárcel. ....... 

111 Subvención a Celado- · 
res de Hospital. .... 

112 Alimentos de Senten-
ciados ... .......... . 

27 Servicios· extraordina-
rios .... .......... . 

71 Beneficencia Pdblica .. 
96 Amortización de la deu-

. da ............ .. : .. 

177,202 60 

2,947 77 
37,537 00 
31,331 32 

227,803 43 

1,251 99 
55,649 17 

405,249 18 
42,642 49 
3,468 65 
4,604 ºº 
3,320 61 
3,857 10 
9,468 57 
3,478 47 

52,197 85 
24,704 32 

15,216 00 

4,680 00 

'23,800 00 

41,913 78 

67,80776 
3,437 ,74 

7,476 44 

5,909 35 

4,857 51 

4,675 00 
1,470 50 

• 
' 

101 Servicio 'Telefónico ... 
102 Alum brodo Eléctrico. 

97,367 80 
2,504 54 
5,981 30 $ 1.487,182 77 

Suplementos. 
g Presa·~'El Purgatorio" 

en Huichapan .....• 
15 Subven'ción a Munici-

pios ............. .. 
11. Suplem.entos a Mnni

ci'pi~s- ... . -. .-· .. ; .... 
20 .Deudores y Acreedo-

res diversos.· ....... . 
- Reintegros -diversos. , 

166 Suplementos a Admi
nietracion:.Ss de Ren-

. tas ................ . 
173 Jefatura de Hacienda 

27,030 62. 

3,762 09 

1,674 93 

2,780 00 
5,189 66 

8,094 43 

del Estado,.;. . . • • . . . 20,000 00 $ 
.·;\!t -----· 

Ramos Accidentales. 
165 Banco Nacional, Onen

ta de depósitos ..... 
8 Ranco de Hidalgo, 

Cuenta de depósitos .• 
19 Depósitos diversos .•. 

104;902 62 

29;092 49, 
5,380 45 $ 

68,531 7a 

,·;. 

_:,:.~ 
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tenía por objeto suspender el establecimiento• de .. 
¡fi·'161 Ailicfünales Municipa. la escuela agrícola regional. Insistiendo el D~pu· : 

Ramos Ajenos. 

:.'''· · · les ............. '... 194,813 00 tado Grande. Guerrero, expresó: que aunque la .~es. 
jJi.:164 Contribución federal. __ 374,895 3: $ 569,708 39 puesta del Diputado Pérez, .no.le parecía suficiente, 

mente amplia; ni adecuado, debía decírsele al puebl-0, 
$ 19,657 07 no .que se aplaza la construcción ó establecimiento 
----- de una escuela, porque al pueblo no le importa sa

$ 2.284,455 52 her lo que no se hace, sino aquello qu.e le .impone 
----- obligacion·es y Ie.-o.t9rga· derechos ó berie6cios: lo 

-y, 

· .. ]Jxistenoia para primero de 
enero de 1914 ...... . 

Igue.l ............. . 

Pachuca, dieiem bre 31de1913.- Vº. B0
., El Gobernador · d' J · C · · el ·ó á 1 l 

J"nterino del Estado, A. Pérez.-EI Directo1· de Rentas, Mi- que ice. :a . om1s1ón con r ac1 n · .. a escue a re-
gue1 M. Bracho.-El Cajero de la Sección de Tesorerla, J. gional agrícola, :también podría decirlo respecto de 
Moreno Medrano.-Oonforme, (El Secretarfo General.) un ferrocarril, un Hospital u otro establecimiento, 

GOBIERNO DEL ESTADO 
l'ODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legisbitura del Estado de Hid~lgo. 

si expresara: "Se aplaza la. construceión de tal o cual 
mejora" y eso no. esregula.r; porque al pueblo, para 
el cual y para el cual legislaban; debe saber cuales 
sou. sus· cargas. y cuá;les los bienes que esas· mismas 
cargas le aportan: en una palabra, que ¡¡¡o deberían 
consultarse· proposiciones negativas, que por otra. 
parte, al Propecto le sobraban varios artículos y le 
faltaba uno, pues que los artículos 1 y 2 podían re~ 

SESION ORDINARIA DEL DIA 4 DE ~OVIEMllRE DE 1913. fundirse en uno sólo, y e[ artículo que faltaba era 
/'"'\ Presidencia del C. Urquijo. el que facultara al Ejecutivo para reglamentar el 

--- decreto, que ]o que se proponía en varios artículos 
( O O N C LUYE) era mera reglamenta(lión, que los demás artículos 

Siendo hoy el señalado para la. discusión del dic. le parecían inoficiosos; además, dijo, que el Decreto 
tamen presentado por la Comisión de Justicia, que imponía la contribución á todos los habitantes del 
trata de que se derogue el Decreto núm. 716 de 15 Estado de 18 á 60 años, sin hacer distinción de sexos, 
de mayo de 1897, que·adicionó el artículo 380 del y que de esa manera resultarían gravad,.s con .el 
Gódigo Penal, fue pnesto á ella: y no habiendo usado nuevo impuesto también las Señoritas y las Señoras 
de la palabra ninguno de los Señores Diputados, se de 18 á 60 años, lo que no sería razonable, ni equi
declaró con lug~r á votar, mandándose pasar al Eje. tativo; á 1-o que contestó el Diputado Pérez: que tal 
cutivo para los efectos constitucionales. vez había olvidado el Diputado Grande Guerrero, 

También foé hoy el .señalado para la discusi.ón del que el Proyecto de que se estaba tratando, no esta
. Proyecto de decreto presentado por la Comisión de ba á discusión én lo particular, sino en lo general: 

Hacienda, que trata de que se deroguen Jos Decre- Volvió á usar de la palabra el Diputado. Grande 
· tos números 517 y 578 de fechas 11 de. ¡nayo de 1887 Guerrero, Y expresó: que las objeciones que h11bía 
. y 2.6 de.abril de 1890 respectivamente; fué puesto á hecho, era porque le parecía, que estaba mal redac· 

. • ella: y no habiendo usado de la palabra ninguno de tado, y que usaba de la palabra para pedir se modi· 
··los Señores Diputados, se declaró con lugar á votar, ficara el texto, porque si se votaba como estaba, se. 

por lo que se mandó pasar al Ejecutivo para los efec- ría incluir el Reglamento que debería ponerse en el 
'--,.constitucionales. Decreto, 10 cual era de la competencia del Ejecuti
. Se discutió igualmente el Dictamen presentado vo. En seguida usó de ·la palabra el G Diputado 

. por los Señores Diputados Pérez, Santillán, Urquijo, Urquijo, diciendo: que no sabía por qué le extraña
Mercado, Serna y Rubio, que trata de que se aplace ha al Diputado- Grande .Guerrero, que creyera que 

··Ja resolución respecto al establecimiento de un.a es- la Legislatura no podía reglamentar esa ley, que sí 
.cuela agrícola regional, y de que establezca una con- estaba en sus facultades, que al Eje.cutivo no tocaba 

_ tribución de veinte centavos mensuales que pagará reglamentarlo;· a menos que el C8ngreso otorgase 
.. todo habitante del Estado, de 18 á 60 años de edad, 1 esa facultad; que por otra parte, eu su coneepto es
- que tenga renta, sueldo, salario, fincas, giro ó indns· ta,ba bien la redaccióa, q 1n pJr cons'guieate, .debe· 

.. tria que pueda producirle $ 50.00 cs. al año, cuando ría votarse en la form.i en que est~bi. Vol viendo á 
,t:.·,menos; fué puesto á ella. Desde luego usó de lapa. usar de la palabra el Diputado Graade Guerrero, 
'~.)abra el Diputado Grande Guerrero, diciendo: que dijo: que no había dicho que la Legislatura no tu
···>•varias eran las objeciones que tenía que hacer al viera facultades para reglamentar el Decreto; que 
·~\dictamen que trata de la creación de la contribuci-On lo que deseaba era que se adicionara, que se dijera 
!~personal, y para formular tales objeciones suplicaba que el Ejecutivo reglamentarí11 ese Decreto, porque 
'."1fla Comisión 4ue correspondiera, dijese si era pre- faltaban m.uchas Aisas en el mencionado Decreto, y 
;_;.ce~to.que deb~rían votar los Señores Diputadas eso esas podían ser suplidas en el Reglamento. También 
':r11ue dice el Dictamen, de que es de "aplazarse y se usó de la palabra el Diputado del Corral, quien dijo: 
;~~plaza" el establecimient? de una escuela regional que iba á contestar á los argumentos de] Diputado 
;p.grf~~la. '.'Contestó el Diputado Pérez, expresan- Grande Guerrero: que fa iaiciativa del Diputado 
,~q; que SI le extrañaba al Diputado Grande Gue- Zapata adolecía de varios defectos, qomo. fo hahfa. 
·IJ~rw.Ja forma en que estaba redactado, era por dicho con anterioridad; pues que reúnta en .una s9la 

,}·~\fin que pérse~u~:i: la_ Comisión,_ al rendír el die- in!ciat!va, la de la Escuela Regional y la_ de Ja. C-0n· 
amen acerca. .de la m1mat1va del Diputado Zapata, tnbumón personal, que más tarde el Diputado .Za· 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



~· 

... 

4 "PERIUBIGO OFICIAL. 
~·"". ""."""'"""'· """'"""'"""'"""'""""="", """""""" .. """"."". ==. =;======""""'=======""""""! 
''.pata, eoropre·adieudo que es.taba en l~ju~to, 'Presen- taba en el Código Civil; que el pr,ecepto 4~1~ 
""tó 0trá iniciativa, pidiendo se:aplaza.ra:la discusión _ria,do,estababien; rero que debía adv~rtir•al D.iI'~/: 
··•'de'la- escueta·regional, ,true 'después dichas j¡iiciati · 'do"Perez, que no era. ·el reglamento, smo 11!-, ley1ni ·, 
.. vas pasar'on•á las Comisiones' re:Spectivas, las. que ma; que eso no probaba que saliera el reglam~~tíl; 
·:·habiendo e.studiado el asunto vinieron á. ser copse-· por la Cámara, sino por el 'Ejecutivo, que •'por'Mn--:::. 
-cuentes, en que la iniciativa de la Es.cuela.Regional, sigaiente faltaba el artículo, donde se dijera que el '\,, 

··iira·'de aplazarse y se.saplázaha, 'que lo que estaba á: 'Ej'ecutivo .reglamentaría e.se Decreto .. A- continua.•"''· 
'discusión, no era como se formaría el I>ec•reto .. sino ción usó de la palabra el Diputado dol Corral, quien e;' 
como debería votarse; porque fuera Decreto ó Mo- expresó: que ya había dicho y volvía á repetir a]•,:i' 
ción debería votarse á lo que se iba á .decretar, que Diputado Grande Guerrero quA la Comisión lo pro·,' 9> 
era la contrihución para Instrucóión Pública, com- ponía no como Decreto, sino como resolución -sus· · ;:;!', 
puesta de dos partes: primera la de aprobarse el pensiva; que lasfacultades al Ejecutivo d~reg!a. -]~ 
·aplazar fa resolución su~pensiva, y la otrn la.de apr?- mentar lo~ D~cretos, ta~ con?ede ·la, ~Legts-latu~a ,,:;¡¡ 
bar el proyecto de decréto que est.<.blece la contn- cuando qmere,_.que el_Senor Diputado Perez babia ·.}!j 
bución, que respecto de lo que dijo el Diputado Gran- mostrado.al D1pufado Grande Guerrew para hac;er· JI\ 
de Guerrero, de la parte reglamentaria, estapa de le comprender.que podía· expedirse una ley junta \~ 
•acuerdo; pero que creía como había dicho el 'Señor con el reglamento, que para no canzar la atención '/',,~ 
Presidente, que la Legislatura -puede y debe hacer de la Cámara pedía á la Secretaría se sirviera dar 

·-el reglamento, y que si el Ejeautivo lo ha hec;ho en lectura al artículo 59 del Decreto·núm. 171 que re '' 
. otras ocasiones, es por. concesión que.hace. la Legis , glamenta la contribución de profesi.ones y ejercicios '¡ 

~. latura. Volvióáhacer uso, ·de la palabra.el D.ípu,ta- lucrativos, y por último: el Diput.ado Pérez, usando 
. ~do Grande Guerrero, quien <lij,o: q1le. 'ef Dip.pt'ad,o de la pal~bra pidió á la Cámara se aplazara la discu. 

del Corral venía en auxilio de -lás Comisiones y no sión nor ser avanzada la hora, estando conforme la 
·le había t.raído mejores arguml)nto:i que el Diputado Cám~ra,"la Secretaría continuó dan.do cuenta con 
cPérez; que las Comisiones h:tn,t"enidotip _cuen:ta lo, los' demás documentos. . 
dicho ea el dictamen ,y lo pres.e0tal:ian 1311 fqr¡na de Siendo hoy el señalado para la votación defiili'tiva ' 
Decreto, que su pregant~ _era si debía. votarse ~q11e- del Proyecto de, Decreto que trata· de la pensión con, 
Ho de que ''es de aplazarse y. se. aplaza," g_ue . en s_u. cedida a la Señora Felicitas Chávez Viuda de Ma. 
concept0 e.staba en lo justo .al pretender ,que se h1- teas é hija, fué puesto á ella: y no habiendo usaidode 
ciera la modificación á fin de que no resultara con- la palabra ninguno de los Señores Diputados, se a pro
fusa la observancia de ese Decreto. 'El Di¡mtado bó por i:;nanimidad; mrndándose pasará la Comisión 

.Pérez volvió á hacer uso de la palabra, y .inanifestó: de Corrección de Estilo para que formulara la'nlinu. 
que el Diputado Grande G~errero no sefundaba ·en ta respectiva; suspendiéndose entre tanto la sesión. 
un precepto lega!, que la Comisió.n al dictaminar se Reanudada unos minutos despúes,· presentó la·si
había sujetado al artfoulo 96 del Reglame.nto de De- guiente minuta. 
bates, que por eso la Comisión babia dicho: "es de DECRETO NUMERO 9Dl. 
aplazarse .y se aplaza," ~uedando pues.réducida _á (A.qui el '\ªª se refiere á que en atención á los ser-
una expresión c!ara, sencilla. y con~reta, q~e"el D1- vicios prestados al E,tado, por el extinto Lic, Dón 
p11hdo Grande Guerr~ro,. había deJado. al t)l"tmo .el Manuel Mateas, se concede una pensión de sesenta 

'~ argumento de 3ue no c_onocía _una ley, en el cual se, pesos merisnales a la'Señorá Felfoitas Oh:ivez Viu'da. 
hubiera expedido al mismo tiempo el reglamento, de Mateas é hija Rosaura Mateo,'!, bajo el @ncepto 
que para convencerlo, preguntaba al Diputado Gran- de que si alguna de ellas cambia de estado, dejará de 
<le Guerrero, se sirviera decir si en el E,tado había percibir la initad que le corresponde de esta pens·ión,) 
Notariado; a lo qne cont~stó el Diputado Gran.de Puesta á votación la anterior minuta, se_ a¡iróhó por 
Guerrero, que el Notariado lo establece el Código unanimidad en .votación nominal; mandándose pa-sar 
Civil, y que su preopinante lo sabía bien; replican-- al Ejecutiyo p>ra su sanción y cumplimiento. 
do el Diputado Pérez, expresó: que en el Código La propia Comisión de Corrección de Estilo, ·pre. 
Civil no existe el Notariado, que dijera el Diputado sentó también la siguiente mi.nata: 
Grande Guerrero en qué pre.cepto legal existía la ·· DECRETO NUMERO 992. 
>ereacíón d~ dicho N·otariado. Inmediat_ai;nente con- (Aquí e] que tratade la derogacion del Decreto 
tes ó el Diputado Gran~e Gue~rero, diciendo: _qua núm. 618 'de 24 de diciembre de 1891, yde que que
P?r el momento no tema estu~iado el p'.rnto. Vol.- de nuevamente en vigor el artículo 12 de la Ley 
vió á usar de la palabra e} Diputado Perez, man_i- núm. 201de13 d_e 1nayo de 1874.) Paesta á vqta
festaudo que_ el Decreto num. 75.7 e3 la Ley orgáni- c~ón_ definitiva la an~erior minuta, se aprobó por uóa
<l'.' del Notaria~o. que en esa ley se.est~blece la crea mmidad en l'_ltación nominal; mandáud(lse.pasat'al 
"'6", del N otar1ad?, que s~ pues, el Dipu?a~o Gr_an- Ejecutivo pá"fa. su sanción y cumplimiento. 
de uuerrero, hab1a adumdo que ~o podia rnclmrse No habiendo otro asunto con qne dar cuenta, se le· 
·el Reglamento con la Ley, en virtud del Decreto vantó la sesión. 
qne le mostró, y si ~o quedaba satisfecho, que ense- Ignacio Urquijo, Diputado Presidente.-Horacfo 
ñara ot~a ley. El Diputad? Grande ~uerrero dijo: Rubio, Diputado Secretario.-Eulalio del Arenal, Di
que _estimaba mucho al Diputad.o Perez se hubiera p.utado Secretario. 
servido mo~trarle el Decreto nú~- 757 que se refie- Es copia. Secretaría de la Legislatura.. Pa.chu-
re al Notariado y que por confusión, (lreyendo que ca, 5 . de Noviembre de 1913.-El Oficial M;ayor, · 
se refería al Registro Público le había. dicho que es- Agustín Rangél. · · · " 
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Al~· éon~i~ión}l:e que dioha~~·~ói'ació~ e>téJ.~4".\i:~~J8~\;i EL AGUAMIEL 
Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS. 

POR EL PROF. VALDEMAR 0HRISTEN~EN Qun.u

. 00 y BIOLOGÜ. 

-.-·-.~ 

.
y .. q~-~ J3 .. ~: .ev1.t_en .. ':todas·•, Jas._,._ad. u. lt_erac,1ó·iJ· -es qn.·e:,·so .. ·. n. ·.)Os."~li ...... M ~-.-.··-~a..:.:·.··· .. ·. 
to~" ael Ms;yord~mo, r.esult~ un. pulque que·nq'~ ~w: ; 
~.!1 ~~- ~f'-q. _P:1.C?_4~-~~d°: .. 81_1:1 emba;rg:.o,, _· s~_i;ie. __ un1 g!a~ JI!.~jf) s1 seJ>_ud¡er~ ut1hzaq>•r• Is pro~u~c16n, deip11lqué El~~,; 
. todo c.1entlfico moderno que t~~ benl'.íficoi! resulfaifo{J1¡¡~¡l:¡¡J ¡ 
. dp en la· prodúeción 'de la cerve~a y en los otros .ran¡ps'da·; 
·fa Indtis\rládjiJa'Fet.mentséión. Esto e•, utili$":r "~ujtiv'os 
lettres ma Yúscnlos · .pu r?s" de ~et_:~·en tos -eseo~~rqos: y._ Q~D.~'
ad Pcuados,._y 40 la_s ·m_eJores cal1d_ades teráJ?_éuticss. , ·· __ :·- __ :: 

"La utilización del agtÍawiel pan Ia,eloboración d.elPul- .· . :l':a,qt{eda' 9ó,riprqbadp por ·iluesttos experimeñto~'qnMe:' . 
. que. y; Ia intuición :que se debe a.esta bebida, h'degenera- puede elallorar un pulque sumamente satisfactoria por'. e~t<1., 
-ción de parte de la población, expolican por qué' la sa..ia.sa- procedimiento, pe.ro la realización práctica depende has\¡¡·. 
,~arin~ .. de.l .Maguey ~es .. un~producto .. poco aprecia.do¡;f,!o·pesar cierto· punto, de-la .buena voluntad· de los MB.yofd.Ó~O.e.del. 
·'de ser collsiderable la cantidad. a.nualmeilte-·ptodu-ci-d·~. · ._ :~t!naca1;--:quie;nes'., ·~Btén dispuies~o.s a creer que s_u8 .. 8ervicioS·: 

Sin .enib_e.rgo; la.B pe:rson_ás: c_aP~ces: d-e -fotmar- un'Juic:i!o · s:eR!l-menoB1 aprec1ados,.cuantlo ya. no· se aprovecheu stia¡Be~ 
·-exelllo'depl:'éVencíón-reconoCen -qU·e·el Pu,]que, aun-teni'é~ido cretas profesionales. Al contrario, pata la' ela.boracióii·pof.: 
influencia. uefaat.a. en ca.so de abuso,- como coa.lquiers. ·be- med~Q- q..e~: c~_lt_ivo.s. pui;-9t1,: es impJ~B_c_in_di-ble:que h:a.ye.· _en·~1r 
bi<Ja alcohólica-posee propieclades buenas y especifieas. · tjnacal una-per!!-0.na.con¡.pe,tente par,adirigir la fermentacióa 

.Vamos.a examinar brevemente los puntos sigm.'en. tes: Y lo• otros trabajos, Y serla más natural dejar esto. a'\o~ 
MJJiyordom-os -9.ct·ual~s- en vez de instruir a otros. 

!.-¡Cuáles son las reformas aconsejables La prinéipal dific~lhd, o má• bien, Ja finica para b.aoer 
en la industria pulquera? la fermentación de todo. el .pu·lque en una Rola o algun81J 

El Pulque, como lae otros bebidas alcohólicas, se prepa-. fábricas bien instaladas, lo que seria el ideal, es que, IB. 
TB por-fermentacióri de- UD mo!lto i3acarino. ·-Ps·ra..-llega.r--a_ Ull, -agiJa.miel. DÜ ·es CO'Ílservable¡ pero ta.nlbién·sB·h~·logf~do_ .. ob.,; 
~esultadO ea.tis·f8ctorio1 ·es preciso que· la ·materia prifua sea tener 'és.to-, como· explicaré en ot_ro lugar de eS'te artículo·.h.a, .. 
Jo mas pura posible Y'que la fermentación se haga con es- blondo denuevos productos del Msga:ey. · 

· ·pecia.l cuidado, ·evitándose éualquiéra- ens.ueia.miento o iirfec· (Continuará.) 
---eión, Iriientr:a.s·'-se-ferments, y durante el tfe.nsporte. 

Pues bi0n, ·ia protP.Cción del r.guafiliel durante su periba.-' 
n·enci'a en el ca.jete de la planta, era. el-'primer problems: 
·peto- aho:f~_ rio- exist.e:·µiás; el é~ito de la i'Tap_a-Tepa" ya es 
·un heeho. Hay solamente que esperar que pronto se gene· 
ra.lice _su uso en toda.e las haciendas pulquei'as. 

SECCIÓN DE A visos 
OOM.PAf!IA DE TitANSMISION ELECTRIOA DE 

POTENCIA DEL ESTADO DE HIDALGO, S. A. 

CONVOOA'fORIA 

El· acócóte primitivo, dificil de limpiar, y el que hasta 
'hoy ha sido el accesorio caractedstic.o· d~I tlachiquero, \am

. bién debe reemplazarse. E9 indiscbfiblé qúe· este spanilo; 
'()Ue pone en contacto m!l;s O menos fotimci eltfachiquero y 

.. l• •avi•<,del maguey, presenta· el obstáculo principal'có:n.tra 
la. genernliZación del consumo. del _pulque.. - · ----

Debemos. ·al inge-nio---delmism-o-ioventor---de-·la '~TRpa--Te- Se collvoca a 10s sr'ea. AcCiÓD'istaef",a. -ABamblea OeheIE 
pa/' el-Si:'. D. Migtiel Me.cedo, --1~. invea-Ct'ón reciente:. r):e ·,un extr_aordinaria-;_- que df bsrá celE'brBr.8e-~U· esta CapitalaJ ·cor 
.aparato que substituirá .de lo manera más perfecl• el seo •. cluir la Asamblea: Ordinaria que"tendrá lugar .el viernes 2 
·cote antiguo. He visto funcíonar el aparato-la "Bomba~ .del actual, a)~B 4 P.M. en el despacho del Sr. Don'TfüiÍi 
"Tepe."-su con-strucci6n _es-fll'erte y sencilla, fácil y eficaz _P. Honey, 2ª·calle de C-apuchina.a Nú·m. 38, para-·tratar] 
au uso y su depuración diaria., y espero pues qne los s¡•ño- sjguiente: 
res hacend·ado'a se ·:apresu-ren a introducir-lo .en su-s .fi:nca.s. UNICO. Autoriz!lr al Consejo de Adminiatración-pa.1 
E1 que: ese-tibe estos apuuteB ba inveilta.do otro apa.rsto pa- enagenar en lss mejores condiciones los predios rústicos qt 
:ra- el mismo e.f6cto, el cual está amparado bajo hi.:patente posee, que no se utilicen en las Planta.'! generadoras deele1 
1l1ím. 13251 del aílo de 1912, pero recomienda la "Bomba- tricidad. · · 
'·Tepan por-considerarla más a propós_ito. 1 Servirán para esta Aaamblt>·a las tarjetas de entrada exp1 

Después de recoger el águamiel hay que transportarla .didas para Ju A•amblea ordinaria. , 
del campo hasta el tinacal de la haciencla en recipienteo!im- México, 1.3 de marzo de 1914.-Aguatín Quintanilla So 
_pios de una forma y tams.ño ade.cufrdús para poder colocar- cretariO. ' ·'a, .. _ 
los sob·re el burro. Se ·usan ahora. ea.e:i ex·clusive:mente cas
iañss de madera de 50 a 60 litros cada una, las que han 
re~m-pla.ze.do los, cueros· antiguoa··_de aspecto tan feo., y: cuya 
-dese.parición completa- s-eguraménte.no tard-ará en verifi.car
,se por ser· además costosos. 

Administración de Rentaa.-Pacbuca.-Derechoa entei" 
dos, marzo 16 de 1914.-Recibido, marzo 16 de 1914 .. 
Dawey. 

. H. sbiéndo.me expresado el Sr. Maced.o que las cas.taílas ·I Secretarla de Foment.>, Colonización e Industria de 1 
tenia.n también sus defectos 1 sobre todo en la estación de- Estados- u nidos- Mexicanos , 
llu-Via, alterando el buen gusto ñel aguamiel, recomendé a · ·. , . 
dicho caballero el uso de CASTAR AS p ARAFIN ADAS, SOLIOI'J!UD . pr_esentada ~n\e .esta Secret~ríA por la .seii 
·:provistas de un agujero amplio, facilitando su la.vado dia- ra. Maria Z~rr1be.s F .. , p1d1endo. c~ne.ea16n_ p1;1_r_a .:.apro~ 
·rio y permitiendo al Mayordomo verificarlo. En la hacienda. c~a:tomo __ .r1~go1 las·- ~guas d~l .r~o _S.an Juan de~-~rí~,- e 
de Tepa también se ha introducido esta reforma, y me ma· Esta• o d~ H1da.go, la cual sohc1Ju,~ de conior.midail ." 
nifiesta el.Sr. Macedo, que el·resnltado h• sido.sumamente le. ¡irevemdo por la]ey de la matens, se msnda publio 
:SetisfiLc_torio. _ . _ · · f)~ra. qu_e las perso!las _que se cr~an. con_-5~-eisecho,_ .. s:e~ p: 

L·~ transformacÍ_ó-o: d.81. ag~emiel e~ p'1.i9.Ue_se 11.ace __ en_el seri_ten ~.:opotl~rse. _ . _ _. -; _'_,· -·. :.~--· .. -·~:: ·" _ -., ·.·.]· 
. ih;uical -por n;ie-Qio !fe gpa fermentación. espoµtA:p.·~~J __ €lf:I- de· :-~1 ~a.r.g~n --un~. _est~mp1lla _po.r ___ y.:alp:r_ d~ ~1i1~.u.en-ta;· ce~ 
:eir_, .oeasio-Jlad_a p,or.loa :·micro-organis.rq.os y-a presentes:·en- .:v-0 'd~bi(ia.mente ca.ncél~da • 
. el !lguamiel, aun .siendo de aparieneilli pura, y l@s que , Orndadano Seer.etario d.e Fomento. , . , ,: ), , 
se desarr?llan eri el jugo sac~rmo duran.te la. preparación ··María. Zo~ribas F., ante 11•terl_ éq~' tpcfo re~¡ieto :~XQO!! 
de la semilla, que a su vez s1.~ve- para. elaborar el_ .. pu1que que-; ten1en.Jo elementos .suficientes. ·pa~a·.hacer ·de:·I~A~ 
-propiamente dicho. el Valle de Santiago y de Te,ozautla, del Muni.cipio de H: 
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. ..chapan, Estado. de Hidalgo, de.seo. se. me. oto·r.g. u0 una. con- JuzaApo l ºo.E 1• Ji,sTANCIA DEL DISTRITO n:e: TULANCINOO:. 
' cesión para aproveehar las aguas del rlo de San J ueii .del " "" ·· · · ' · " ... , ' · 
•· lt!o, declarado ya de jurisdicción federal, en eantjdad. •de 
1 dos mil litros por segundo, tomándoles en" .el trayecto. del 
1 expresado río, comprendido entre .el: des9güe de las ti¡r
- binas de la Compañia Hidroeléctrica Quere'·ana y un punto 
' situado diez kilómetros rlo abajo, con lo cual se someterá 

a cultivo de. riego la superficie de fres mil hecbireas de dis
. · tintos propietarios; de los cuales presentaré oportunamente 

la conformidad respectiva. 
La ubicación del trayecto del río en que se me dará la 

concesión es la misma que la de los terrenos que trata_n de 
regarse. 

En tal virtud, 
A us.ted, O. Secretario ocurro suplicándole que previos los 
trámites de ley se sirva otorg.arme la concesión en los tér
minos referidos en este ocurso. 

EDICTO 

En lo~ autÓs de la testamentaria de Don Porfirio Ocadiz 
el Seílor Juez Primero de Primera Instancia del Distrito" 
mandó: que pór edictos· que se· publicarán por tres vece; 
Mnsec.utivas en los periódicos "Oficial" del Eatado y uEl 
Bohemio" de Pachuca, se cite a.· los herederos y acreedores 
para la diligencia de inventarios y avaltio de los bienes ya
centes, diligencia queJendrá, lugar a las diez de la maílana 
del séptimo dis titil posterior a la tercera. publicación en el 
primero de dichos periódicos. 

TnlanCingo, 5 de.marzo ·de m:il nov.ecientoe.cst_orce.-Bue-
naventura Alva, Srio. · · 3-2' 

Administración de Rentas . .,--Tulancingo.-Derechos en
terados, marzo 7 de 1914.-Recibido, marzo 10 de 1914.
l)awey. Recibo notificaciones en la 3 ."' de San Agustín 64. 

México, julio diecisiete de mil novecientos trece.-María 
' '2:orribas F.~.Rtibrica, 

Al margen una estampilla por valor de cincuentó. centa- JuzGADO 1• DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO"DE TULANÓ!NGO• 
vos. debidamente cancelada; · 

Señor Secretario de Fomento; 
' . L Sánchez Gav;to, hijo,. como apoderado de la seílom 
"f~T.aria Zorribas de Fernández, como lo se.red ita el tes timo', 

Jo de poder que acompaílo, ante usted en el.expediente re-· 
lativo a la solicitud presentada por ¡ni representada para 
aprovechamiento de las aguas del río de San Juan del Río, 

· ant-e usted conforme .a derecho digo: que. vengo a pedir que 
-~ se me tenga par& todos los efectos. le~ales, con el carácter 

que dejo express.do; y por contestada Ja· comunicación de 
esta H. Secretaria fecha 8 del próximo pasado agosto, gira. 

' da por la Dirección General de Aguas, bajo el número 1090, 
_en el sentido de que los terrenos_ que tratan de irrigarse son 
_xiberefios. 

A usted suplico se sirva acordar de conformidad, ode
'Jlando se me devuelva el poder exhibido, previa toma de ra
:zón y recibo, facultando para qu-e lo recoja el señor don 
Gabriel Pajare.s. 

~ Sefialo para recibir notificaciones, mi despacho, 3 :e de 
. · 1:Jan Agustin ntimero 64. 

EDICTO 

En los auios del juicio testamentario del Sellar , Don
FranciscoG. Bei;nal, el Ciudadano .Jue.z Primero de Rrime
ra Ins.ta.nci.a de este Distrito? por auto .de es_t¡i f~ch-a, m:andó:: 
que por ed1ctas que.se publicarán por tres veces cons.ecuti
v.as en los periódicos ''Oficial" del Estado y "El Bohemio" 
qua se.editan e.n P_achuca, se cite_ para. la dil~gencia. de i~
ventar1os _y _avalúo de los bienes yacentes,.·" cu_ya dilige_ncia. 
tendrá lugar ,a las diez de la niaílana de.! séptimo día hábil 
después de hecha la última publicación delpresente en el 
primero de dichos periódicos. 1 , 

. Y para, su publicación expido el presente en Tulancingo. 
a los once días del mes de febrero de mil novecientos cator
ce.-Buenaienttira A·lva, Srio. · 3-2:. 

Admi.nistración de l:lentas.-Tulancingo.-Derechos en
terados, marzo 4 de 1914.-Recibido, marzo 10 de 1914.
Dawey. 

~.' 
,;,_ · México, septiembre. trece de mil novecien-tos trece.-!. S· JUZGADO l 0 DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULAl!CINGO. 

• ·Gavito.-Rtibrica. 
• , Es copia. México, a 11 de febrero de HH4.--E. O. M., 

:.,· "E. Martinez Baca. 4-16-28 
' '1-- Administración de Rentas.-Pachuca..-Derechos entera, 

, !o~, .marzo3 de 1914.-Recibido, ma.rzo 3 de 1914.-Dawey 

JUDICIALES 

\, JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE MoLAl!GO 

EDICTO 

En !ns autos del juicio infestamentario a bienes de la Se
"J,.:=:-;:- Dolla. Severa Ohávez, el Seílor Juez substituto del de . 

EDICTO 

En el intestado del, Sellar Ignacio Martlnez Oropeza, et 
Ciudad ano Juez Primero de Primera Instancia del Distrito. 
mandó: que por edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas en los periódicos "Diario Oficial" del Estado· 
Y. HEl Bohemi.:>" de_ la Ciudad de Pach.uca, se conyoque a 
los-que se.crean con dere.cho a la. here11.cia. para. que lo de-
duzcan en el término de treinta dfas contados desde la ter
cera publioación .en el "Periódico Oficiai'' del Estado, 

Tulancingo, 5 de marzo de. 1914.-Buenaventura Alva 
Srio• 3-2; 

Administración de Rentas.-Tnlancingo.-Decrechos en
terados, marzo 7 de 1914.-Recibido, marzo 10 de 1914.
Daivey. 

. Primera. Ina.ta.n.cia de este Distrito, ha mandado que por.: 
,::(°''_·.'.,.;med~o de edictos que se publicarán por tres veces conse:c:.1- JUZGADO lº DE lª INSTANCIA. DEL DISTRITO DE Tur~ANVJINGO 
(f)tivas' en ~os pe1·iódicos ''Oficial" del Estado y "El Bohemio" 
:;,.: .dida Ciudad de Pachuca, se convoquen a las personas 'Pe 
"1,'.::~::se-·-cre.an con derecho a los bienes yacentes, pa.ra que sepr e
.:.< ,!lenleII en. este J azgado a deducir el que les. competa, den
F\t¡:o de tremta días contados desde la última publicacióc. 
·,y .. ~.~::,Y-::pa.ra. SU publicación en el ''Periódico Ofici11l" del Es
:~ \!ldo,.se expide el presente e,n Molango, a veintiseis de fe; 
!7~o de mil novecientos catorce.- Wilfrido Vargas, Srio. 

" 3-2 
Aªnri'!Ástración de Eenta~.-Molango.-Derechos entera
i',~füero 27 de 1914."'--Recibido, marzo 7 de 1914,-
¡;~.~;/ 

? 
,"(i" 

EDICTO 

En los autos de la testamentarfa del Señor. Concepción' 
TJOápala, el Señor Juez Primero de Primera Instaacia del 
Distrito, mandó: que por edictos queª" publicarán por tres 
veceF consecutivas en los'periódicos "·Ofi'cinlP del EstBdo y 
"El Bohemio" de Pachu-ea., se cite a los herede-ros. y acree
dores para la diligencia <le inventarios y avalúo de los bie
nes yacentes, di!igencia que tendrá lugar a las diez,de la. 
m~ñana del séptm:w día titil posterior a la tercera publica-
ción en el "Periódico Oficial." · 

'. . , ,' ' ~ e; e , • ' . ~ 
··--,' _}~ 

·:'I 
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PERIODlCO OFICIAL. r ... ~ ........ ==================================="""= .... · ..... 
'( Tulancingo, 3 de marzo de 1914.-Buendventura Alvá, 
.l!lrio: 3,.-11 
<Admini•tracion de. Rentas.-Tulancingo.-Dereohos en· 
1erados, marzo 7 de' 1914.-Recibido, marzo lO de. 1914.-
,J)(J}Wey. . 

V.-Aporta0ión de un nuevo fundo a la misma Sociedad. 
Pachuca, marzo 9 d& 1914.-S. Oano. 3-&: 
Admini•lración de llentae.-Pechuce.-Derech.os entera- ... 

dos, marzo 7 de 1914.-Recibido, marzo 7 de 1914 . ...:..Dawey. ,• 
• • '·-' •' •,I 

AGENO.IA DE MINERIA 'EN PACHUCA 
·-·-··-

• Extracto deF:E:s;pediente Número 1077.:._El Senor Ra-
REMATE . món Piedecáli!lii., vec.ino de la ciudad de México y con babi-

, tación en la A venida de la Independencia ntimero 19, soli· 
·Por disposición del Sefior Juez Segundo de Primera In.e- .cita con el nombre.de."EL LABERINTO," un hueco que ' 

.· ·tancia del Distrito, 'eald.rán a reri:uite .lo• bienes embarga- segtin el solicitante. exi.ste libre entre algunas minas ubica. 
dos a loe Senoree Ignacio J; y Antonio H. Lira, anuncián- das en la Mu[licipalidad y Distrito de Pachuca, Estado de 

-doee la venta por edictos que por tres veces consecutivas y Hidalgo. En eee,;bueco.se trata de explotar minerales de 
de cuatro en· Cu~tro: 'df·as,· se publicará:u en los periódicos ·.oro y pla_.ta, medirá· :aproxima.da mente· u~a hectárea, y se 
"Oficial" del Estad.oy "EL AMIGO DE LA VERDAD" medirá como sií¡írn: 'se tomará· como punto de partida la. 

·que se publica en. la Oindad de Puebla, (!e bien do teMr lugar mojonera SW de.· "Victodna" qi;ie queda a 17 metros al Nor
·el remate en elloce.I del Juzgado, el cuartodia útil después dé te de la mojonera SEJ·,d.e "Socavón de la Prosperidad" y se· 
la tiltima publicación en el primero de diohos periódicos a. las reeouerá su lindare.con R81°30'E. hasta lo mojonera .SE 

•·diez de la mafiana, advirtiendo, que solo ee admitirán pos- de, la citada "Vfotori1la" desde· cuya mojonera se comienza1l 
tur88 que cubran la tasa legal, sirviendo ,de base para el las medidas de.'\ElLaberinlo" que. se harán en la siguien
remate. la .suma de seiscientos pesos, valor de los inmuebles 'te forma: desde 18·.mojonera.SE de la citada "Victorina" ae. 
secuestrados, Lo qrie se pone en conocimiento del ptiblico, medirá con r<imbo.' S.81?30'E. 20 metros; desde aquí -0on 
en demanda de postores. ·' rambo N.T4'05'E,, .205 metros sobre parte del lado Oeste de 

. Tule.noiilgo, febrero veinte de mil novecientos catorce.- uLas·Delicia.s,'·\siguiend.o .. _des,pUés las medideei sobre el la· 
,Salv'ador Freixanet, Srio. 3,-;-2 do> Oeste d.e- 1'Ls Paz"' y sus.d.eIIi:aeiae y '~El Aumento" ha.a:.. 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos .en· ta la mojonera NW de la segunda de dichas mirras; en se
teradoe, marzo 2 de 1914.-Recibido, ·marzo 7 de 1914.- guida al S. E .. , 470 metros has.ta encontrar la línea Sur de. 
D · "Le..EsperanZe." sobre ellad.o.-_Nor_te de "El Aumento;" lue--
. awey. go •l N.68'p5'W. 500,metros hasta!a mojonera SW de "La. 
--------------~----~~---.,, . Esperimza;" en seg)lida, al N.21° 05'E. 100 metros sobre su 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUOA 

EDICTO 

Se convoca. a"las. per~o.nas q~_e -se cori-eid-eran·· con derechO a 
los bienes hereditarios de Don Jestis Sánchez, quien fué 

"Vecino de San Guillermo de esta jurisdiccion, para que se 
presenten a deducirlo a.nte este Juzgado, dentro de Jos trein
ta d!as siguiei:ites a, lo. tiltim.• puJ¡licación de este edicto en 
·'el "Periódica Ofiéia-1" ·del Estado, en e.1 que aparecerá por 
tres VHCes conaecntiva~; · , - _ 

Pachuco, 3 de marzode 1914 .. .,,:.0ésar Becerra, Srio. 3-3 
Administración de llent~a.-Fach)lca.,-Derechos entera

·<los, marzo5. de 1914.-,-Re.Oibido, marzo 5 de 1914.-Dawey, 

MINERIA 

CONVOCA TORTA~ 

El que subscribe, co¡nisario propietario de la Negociación 
Minera de San Jnan, San Antonio y Anexas; .S. A., PachtJ.c~; 

-a solicitud de accionistas que_ poseen m-á~ de la ter_cera--p-ar
te del total de las acciones emitidas, y de corrformidad con 
lo prevenido en el Articulo Trigésimo Octavo de los Esta
tutos de la Oompafiia, con vaca a todos los accionistas de la 
-rojsmB, para una Asamblea.. general extraordinaria, que· ten
"drá verifiootivo en esta población el d!a 28 del presente mes 

cabecera Oeshi; luo¡go al N. W. 2.ó metros hasta la mojone
ra SW de 1~1Persever.aqcia,"' y_slguiendo su cabecera Oeste 
100 metros al .NE .hasta. jocar ~'L9z, Chica;" de ali! al 
N.68'55'W. 65 meiros bosta toca'r el lado Sur de "El An-. · 
gel," y eigI1ie1ldO s.u cabecera Oes,te120 lll,etros al N.32'W. · 
hasta el lado Sur de "Rosarfo Viejo" Segundo;" Juego al 
S.58o W. los metros necesarios hasta el la<lo Este de "Soca
vón de la Prosperidad/" y siguiendo ése lado al' S.8° 30'W, 
110 metros hasta la mojoneta NW•', de "Victorina," y si• 
guiendo los lados Noria y Oriente de dicha mj.na, con. 
S.81° 30'E .. 200 metros y con. S.8° 30'W. 400 metros; hieg<> 
al N.81°30'W. 100 nietros y de allí ál S.8'30'W. 300 metros, 
llegando al punto inicial de lo i medidas. Loe rumbos y dis
tancias Citodos por el solicitante, segtin así lo manifiesta en 
su escritO, son Bproximados. 

M.edirá estas pertenencias en calidad de perito, dentro de 
sesenta días y sin perjuicio· de_ tercero·, el -s·e:ñor Ioge:tj_iero · :· 
Manuel Pastor, vecino de la. ciudad de México y con des
pacho en la Avenida de la Independencia ntimero 19; 

Se abre plazo improrrogable de ci~nto veinte días, con ta· 
dos desde esta Íe.chB, para substanciar este expediente en · · 
la Agencia. · · 

Pachuca, febrero nueve de mil novecientos cator.ce.-
A .. M. Isunza. 3.:_3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteu-, 
dos, marzo 6de1914.-Recibido, marzo 6.de 1914.-Daw.y:. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

de Ma:rzo~- a las. cuatro-de la.· tarde, eu .la ·casa nlim._ 86 d,.e· la · --.- · · 
8 !' .Calle. de Guerraro e,n asta .ciudad. , . . . . Extracto del expediente 'nqmero 1081.-El. Séñor.Sebae~ .. 

lián Juáre•, vecino de esta ciudad y con habitación• en!& 
Los asuntos. que se tratarán en dicha Asamblea serán los easa número 15 de la segunda calle de Hidalgo, solicita cio11 

·que menciona la siguiente . ,. el nombre de "SAN JOAQUIN," un fundo minero, para 
ORDEN DJJ]L DlA: explotar una veta auro-arget!fera, en el Municipio y Distd· .. , 

· l.-Informe sobre el estado d~ los 1l.egocios de la Com- to de Pachuc11,,, Estado de Hi_dalgo, con S?.Pª!ficie ~pró"!· 
pañia, y !Re opera.cienes· efect\ta(!ae desde su .constitución moda de cu•tM' hectáre~s, temendo loe Hmües que en se~~ 
hasta Ja fecha.• . · · · · · · . , . . .. da se expresan:, al Ponrnnte de lo.a fundos "Soca'l'ón: A,ven" " . ' 

II.-Discusióu·de dicho foforme, y aprobación o ratifica-
<-0ión de las operacionee o negocios efectuados,. . 

III.~Non;bramien!o o ele.cción de las person•e q)le de
ban desempenar los cargo• de Vocales o miembros del Oon
.sejo de Administración de la Sociedad. 

IV.-Aumento de capital social. 

tnrero dela Prosperidad" y "Oapuliu;'' al' Norte de "'róml!B'·"' ·· 
Tello;" al Oriente de "Santa Isabel" y d~"Anex~s:Nodeda'/'. 
Santa lea bel;"· y debará Hmit!i.rse el mismo firiuio"aoliOite.diíi 
por Ja prolongación. hacia el .. Norte de la Oobecero Odent6:, ic 
de la "A1lex11s N 0rte dé Sant~ Is .. bel'' ysi'& proli0ngilci61l, d L 
Poniente.de la Oabecera Norte,de '"Soeav611·Ave11mrerod&c>:. ' 
la Prosperidad." · · · ·t'· ,;.<'...: 
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.... ~Wi11~~t~ne¡r~~sde11~N <le ·~•W!t!!,dfa~~ si;n pe~. AGJi;NOIA DE MINERIA EN P.A,.CHUOA 
, -. tércero, ·01 _S•l:l.<>r.-Inger~!!!·?'I•~- O/l1\v'o,':v0qi;n_9 ···•-• .·•-•: ·• ,., · ' ~::_· ·:" • · ·-- · ·• •• : · --

. ,f~;~t~~é:~f¡~ a:e"v~r:S;b;;~~~: Le_~!~ casa ;ndm~c E;i:tr~~1º d~l e;12.~4ienl~1)l:~ero 1Q~6.'7:El §ell.(1-1'.~~!rll:- . 

. 
·:.so.replazo improrrogable de ciento veinte d!as, conta- · dor Qo¡;izl\l;>z,' ""lll-!'1°-de .esta;~¡;na•d:Y .con. ha.lhtació.n e0cl11.. Avenida .Tuárez número 6, solicita éon 'el.noinfüe de ".QA,: . 

. . !qesde esta fecha; para substsuciar este ex-ped-iente-en.-la SAMATA" un fundo que medirá aproximadamente ·dos 
;4j¡enoh. hecta-reas, en e!-Municipfo y Distrito de Pachuca, E·stado 

,.fy~achuca, marzo nneye de mil_n.o.vecientos ca.torce.-A. M. de Hidé.lgo, enJre las mio_as 11·Aniplja(3ión d~ Sant.a. ·Aoa_,,~'"" 
•#~V-11'··; 3-1 "Santa Ursula," "Demasías_ entre Santa Ursula y Santa. 
;}i'·:':_'.A.~_rQ,J~istración de. Rentas.-Pachuc_a.-Dere_chos ent_era- Ana," "t::la.nta AnR" y HSegu,uq.a.: f:)anta Ana.n En es.te fun
-~~,. m~r~o Il de 1914.~Recibido, marzo 11 de 1914 .. - do se trata de explotar minérales de oro y plata, y las me-

,.JJ~zysy. - [I di:la.s s. e ... Efoct._u_._ará. ª.ºº.m_·º .. -_ª. i.l:lº~-_-._ .p_ ª.'.-_·d.ieR·-d·_o· .. d_.• la·_.,,m_.· .°'J.·o·n·e·r··-ª. ,:.. NW de. "Santa.-1\.n•," deberánlleya,-se ppr cl.cos.t.ado, .Orien-
te dé "Sggurida:{lanf,a .An•·" Jiaci~ el .NoJ;tffü1s!a su mojo-

AGENOIA. DE. MINERIA EN PAOHUCA nera N]j; de ~m a lá.iilojoner,a NW de, ''Saiite. If rsµla;" se-
"' . ---· seguirá. ifespritÍs.eLaostJl.(1;0 '.Poniert!e def'Sánfá:Ursula''lias-
• .Extracto_ del expediente n.úmei:-0 1082.~El Sefior Sebos- ta s11 .mojope,ra,H:W;·. !u9gp'laJiaea q.u9 limita. al_ Ponieiit<l

tián Juárez, veoillo de esta ci;ndad y con·, habit~ción. en. lo las_ demasías ent~e ,''/ilaifta ·Ursul~'' y, "Si!nta An1>" :hasta, 
segunda calle de Hidalgo mlmeró 15,. solicita con el nom, ,encont~a~ ,eL c\>~~ado .:N.<irte dÍ' "S.~_vJa¡Al)a;"_ pckúltiino; el · -
brade "BORJ A" un fund<> minero pam explotar una veta costado.Nor.je de. "Santa ,i\na'.' h~sla sn mm()nW.a}'lW que-

~- &uro-argentifera: en eLMu.,,.icipio y Dlstrito de Pachuoa, se indi~ó cou¡o .p;nnto •de partida,· · . _-
Estado.de Hidalgo, que mide.aproxima_damente nueve hectá, _ ~e.~ip~ eat¡¡~ p9rten,en-0i~s. d<j_ÍJ!r,'? de. sese_µI~ :dia.s,.y_ ~,W.,, 
reas, y quedará situado de.la siguiente ma_nera: al Norte; lps per1u~cw.<l,e:tercero,. e!Senor Inge1perQ Doll Jo~ft,O,.I{,a•9,,,. 
fondos ;'.'S.anta Isabel," "Anexas. a Santa Isabel:' y '~Tomás ~eciim de fa eiudad c!í' Méxi_oo y .con ,hab#a,9i~g~é¡¡)i¡.,.¡¡~~lb: 
Tello;" at Orfonte. "S<>cavón Aventurero, da lo Prospe¡.i, ta _calle dé Velásquez de León númercdl4~,·> •. ,;; -- . 

_ dad;" al Sur "Shakespeare" y "La Resaca;.'' y al Poniente,_ Se abre plazo imp.rprr0gabhl de.ei~n~Qc'.l'Eñ'!te :dJ:a~- ~on~a,' 
la )-l')a que une la mojonera Suroes,te de -'\San.ta,Isobel" con. iº~ de~de esta fecha, para suhstanCiar_,~s-tJ-, e~_Í;>fj~l~M~·t'ª).a. (. 
!ad . ·,oe~te de.N"La Resaca." Las medidae: deberán partir. ge.l':c.1~,. _ . , . ·. . _._. .-. . . .• 
_ e-la nio¡onera oroeste de "LaRes""-a-''• . ·. _. • .. - fa~¡¡ca, .n¡&rzg Qq:~ve de:lll.t\ ;n9vecjj3llto_¡¡ \\"t.?.rne.~4: !rf;, 

Medirá estas pertenencias -dentroé de sesenta, días y .sin {sunza. · · - · --· · ·- ·- · · · ' - ·''"·-· 3 '-1 
perjuicio de terce•o,. el Señor IIlgeniero•Jóeé.Ci:Haro;. ve- ; Administración de Rsntas.-Pachuca.-Derechos entera· 
cino delo ciuclod -de Méxfoo y C<>n 'habitae;ión en la quinta. 'dos, ·marzo -11--de lffl4-:---;Recibido, marzo 12-·de·-1914'°" 
calle de Yelásquez de León- número 94. Dawey. -

Se abre plazo imp;rotroga.ble de. Cien fo: veiu.te días; con_te.-
dos desde esta fecha, p¡ira' substancia-r este expedien!~ eri 
la Agencia. 

Pachuce;, marzo llueve ·de mil noveci·~ntos catorce.-A. M. 
Isunza. 3-1 

Admin.istra.ción de Re.ntaa.-Pachuca.-Derechos entera· 
dos, marzo 11de1914.-Recicido, morzo 11de1914.-Dawey_ 

AG.U:NOJA DE Mil':lERIA. EN ~AOHUpA 

AGENCIA DE LA SECRE]:ARIA DE FOMENTO 

EN EL RAMO DE MINERTA EN ZIMAl?AN. 

AVISO 

Exped~e'?~e n.úmero 1100~-El Señor A11tql)io. A¡¡patit,. 
con dcm1c1ho en el número 5 de Ja Plazuela del Oiíic(i de, 
Mayo de_ esta \~~ucl_i:;i.q, _ha. ,i~oli?i~a.do dos perti:~Ilen.cias __ sobre -

Extracto del expediente .nJ1n;tero 1Q(l4.~EL Señor Pan ta veta ·ae plato y plomo, qu1' . llavarán por nombré· '·SOLE
león Jurádo, vecino de esta ciud~d y con habitación .e:n la DAD;'' sita e\lhdalc:la Poniente del cerrq d~--lil Q•tiga, te'
casa número 6 de.la segunda calle de Hnmbold.t;solfoita cqn rreBó-del Rancho•dela 'Reforma de este Mu'nicióió-y Dis·-
el nombre.de "AMPliIAOIO~ DE I,QS.J;I\E8.REYE$;" trito.de Zimap.álJ,Estado de Hidalgo. _ • __ ----
q;·-'-,,ce pertenencias mineras. para explqtar U:na·veta a11ri:>::. ,· El punto de partida de las.¡nedidoaserá el centro d~ una. 
a: ltíf~rB. __ e.n te-rren-os_de las HSQi€~ntjiL*1 de,_LEL_ 06nce.pó~·ó-ri h~R:ª::;P1J!!~-::'Yi~j·ª·-~~.~-~-~--~~-Ú~!!~~,~-~~-.en .. l_ac-:~-ª.lc1ª,,.~-,-~~-'ª-1_9~a 1 
y lél. Palmar, Municipio y Distrito de Paclíuca, Estad.o de muando líac1á iff--N orte y comó if diez metros-dé uíla- bac 
H~d~lgo, y Iaseual~s pertenencias se medirán como sigue:. rran~~ que corre_d_ej-Este a,Pcmiente.-,-)).,di_(lho punto de 
partiendo de la- mo¡onera NE. de la cabecera Sur de Ja euo' partida se medirán sucesivamente, 150 metros a 80° N. E.,. 
dia de los "Tres Reyes," se tomará UD rumbo astronómico 100.metros ·ª 10º. s. E., 200 n¡etros a .80º s. w.,.100. metros 

'de 23º30' SE y una distancia a nivel de 200 metros; desde a 10º N .. W. Y 50 metros a 80º N. R determ,iuáu¡lo¡¡e así un 
este punto, y con 66º30' SW, se tomarán 600 metFos·; de. retjtá,ng·~lo,.que. :enéérrará· l.a.~ _d:o~ pertensn:cta,~,-s~J~-eitad0s 1 
aquí con 23°30' NW, se medirán 5_00 métws; de este punto, siendo el,. rectá:µgulo mencimi.ado de 100 m9tros.- pqf .200 .. 
y con 66º30' NE se medirán 100 metros para 11-egar. a la Las. orientacfones __ ·sefcaladas. mas arriba ~~- refié;e.n al 
mojan.era. SW de la ca.be0era Norte de uLo~ Tres Reyes;" mer~idiano ~aj:ron-6mico.-No hay coli:ndii.p:_ciaJi;:_mtil~::fás.:-C9-· 
desde este punto, y con rumbo- de 23º30' e E. y con 3.00 me- noc.1das·,:·pero en caso o.:frecid.o. q_u·:-: las _hub~e~E:l_:,8~. ~esp~ta
tros se ilegará a la mojonara SW de la cabecera Sur de rán_, las, que.p11di_eron existir en la s;nperfi.cie q,ue.i;esC1Mcita, 
''Los _Tres_ Reyes;" Y :fir¡.alme:-nte1 de~d.e este. punto Y co;n Medirá estas pertenencif\s dentro de s9s.enta días_y-sin 
66'30' NE Y a los 500 metros, se llegBrá al punto de par- perjuicio de tercero, el Sonar In-goniero Enrique Poillón _ 
ti da. _vecjno. de. esta Oiude,d. . ' 

Medirá estas pertenenciaB _dent:~o de .s.es·enta_ días.y sin Se abre plazo improrrogable de cien.to.,v.einte_d,J:·as 1~ p.&ra: 
perfutcio <le tercero). el Seño·r. ¡n,gep.iei-o .N arcri~Q·. Pa.z, veci~ la subatanc_iación ·del exp~_diente. re1,a-tivo. 
no de esta ciudad y con habitación ·en la cuarta calle de · 
Al'izpe ndmero 33.. - · · Zima~~n, fe~rero 1 ci.~ 1914.--_Man<fel García. .. 3--1 

Se abre plazo impron:ogab,le- de ciento veinte dios, con- Adm,,µns-trac1ón de Renfos.-Zun.a-pán.~Der.,cjo.p0 . ente; 
ioc¡_os ¡lesde .esta fecha, -para, .aubst.liciar, este expediente radas, marzo 2 de 1Ul4.-Recibido, marzo· 14 ele 1914:,:...: 
enlii Agencia,- . _ - -•. · ·. · - Dawey. ·· - - -
P~@uca,. marzo. diez de mil,it0Yeqientos ca,torne.-.A. M. 

IB1'nN• ... - - .. · -- _ ... - . 3-1-
Ad.n!ioioJr.ación de. Ren.ta~.-,,-Pachnca,~Derechos ente: 

rad.os, m,._xj:ol.J;_cle.J914.-Recib"ido, marzo .. 14.\!e.1914--. 

TALLERES TIPOGRAFIOOS INSTALA.DOScc -. 
;- .. · . E~ et-: ·, 

{)awey. - - · · · · - - · -· - · · · ·- · · · · · PAL A CI 0 D)l: GOBIERNO" . '"J.. 
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